
Beátifsimo Padre y Señor. 
I S C V R R I E N D O I E I Maeílro Vr. Felipe Beroal fobrc el 
Habito Premonftratenfe, y fu Reformafcon buen zelo nosd i í l 
pone la caridad que prcíumamos ) dixo ya en la voz, ya en la ef-
rampajO^ie fu Orden no era Canónico, que auia faltado t í tulo a 

eíla Prouincia para reformaríe de Habito, y que por eíío auia mcnrrido en 
la ccnfura del Canon Vtpericu¡ofa,in 6. Hallandore pues la Religión deu­
dora en fus acciones en primero lugar a V . B . y defpues al mundo,refoluio 
dar fatisfacion de fu Rcforma,y motiuos que tuuo para e l la íConru l tandola , 
y aprouandola con el juizio y parecer de las Vniuerfídades deftos Reynos, 
y hombres mas doftos y prudentes de todas las Religiones, porque con el 
parecer de tantos quedaífe mas bien fundada la mudanga.o regreílb a nuef-
tro HabkoCanonico,y libre de la nota rigurofa que la imputo el cótrario* 

A R T I C V L O P R I M E P . O . 

E l Orden Premonftratenfe es en todo rigor de Canónigos 
Reglares de San Aguilin Retomados. 

A N Norberto de la Cafa íbberanade Auftria 5 fundó fu Religión 
debaxode ía forma de Orden Canónico.Erigióla afsiCdize nueftro 
Hugo,ySunotrafladandolodel)porno defamparar laprofeísion de ¡n 

- fus primeros años.Cófírmaronia por Canomca y Clerical treze Su- v i t a S m 
más P5nfíces ,v algunos Cóal ios ihomaronla ,y enriquezieroia íosReyes, m N o ^ 
cófeflaronia ]osDoaores ,Sá tos ,Hi f tonadores , y finalmete toda la Igieíja he r t i c^ 
po ' -masdec inco í ig io s .En e í b conformidad dio elle gran Padre a los de 22. 
fu fequitoveftiduras Clericales. Afírmalo afsi Bartolomé Obiipo -Laudu- Sur.tom. 
nenfe en vna donacion,fu fecha en 8 .de Abril ano de 112 5 .quando SaNor ^ I m . 6 . 
berto vióiá,y era intimo amigo defte Preiádo.remporibus nofiru (dize) m 
dicecefínolira m Vbfigi fylUa apud Prafnonftratnm locum, &c,noms Grao Bibüoth. 
i-i a:¿.j.....a m r i i¿ r 1*^*11 hihitu fecundüm Rej&tM Beatt Aí&ujtmt&c. V v w t í f i 

doro ignórate de todo elUerecno,ei quai p r u m ^ - —b n . , 
Ganonmo-v fi efte alguna vez la pufo , fue en penitencia , como con la del 

a los Canónigos la Cogulla,y Habito Monartico,diziendo no folo fer con­
tra la coftumbre de la Igleíia , empero el nnimo abfutdo, que veftirfe los 
hombres hábitos de mngeresJ^ vdde mdtmmm ejt{éxtt) Canomcum ve~ 
fiemMonachicam mduere.Lu^o fi nueftro Eítatuto íiempre fue,y es eífen-
cialmente Canónico , y nueftro Habito en los pnnapios de íu fundación 
CiericaUcon euidencia fe infiere,que nunca la Capa plegada,Unca , y Ca~ 
pilla,pudieron fer de nueftra Profefsioti,pues no aura docto, que confuíta-
do diga fer eftas piezas ni propias5ni aun fimiles al Habito^anomco. Sin 
fundamento pues fe porfía auerle San Norberto introducido en fu Orden. 
Y quando no huuiera otra razón para concluir nueftro Arcíeuloybailara a 
perfuadirle, auer nueftraReligion en fus principios tenido diez y feis Igle-
fias Catedrales,por Canonica,pu€s no es de creer}ni cabe en razón , q nos 
tuuieífe la Iglefia por Canón igos , y gozaffemos preeminencias de tales , y 
fueífemos en el Habito nguro íamente , o M o n g e s ^ Fra i l e s , o E r m i ­
taños. 
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A R T I C V L O S E G V N D O . 

Qual aya fido el Habito PreniGnftratenfc? 

O S Habitas fe confideran en qualquier Eílatuto Relígiofo, vno 
% interiorjy eíTencial/que no puede alterarfe* dexarfe* ni ocultarfe; 

(0* otro accidenta], y exterior s que de autoridad de los Capí tulos 
puede padecer mudat^a en colorj forma, y materia. Las piezas 

pues,en q fe coníerua el Habito íuftácial de nueftro Inftituto/on dos :Tu-
Sibliotb. nica talar exterior,y Ercapulario;bláco vno y otro, y de lana.Deftas í intio 

fot. 2 i . ííépre la Religió,q las comunicó el cielo aNorberto por mano de MariaSa 
tirsim:i,y minifterio de Angeles.Las exteriores era vn Cingulo> cifíendo ci 
Efcapulario yTunica:luego e lPel iceo ,oMáte le tes de pieles;fi bic eftos en 
el Habi to Comú audauádcbaxo de laTunica.Sobre losMateletes peíieeos 
caia la Sobrepeliz,Roquete,o A l b a ; defpues la Capa Coral con el Capuz 
cnvnafola pie^a : yvltimamcnte el Bonete cubierto del Capuz ,o C o -
gulieja del Manto. Para abrigo y camino fue el Habito Manteo íbbre el 
Eic3pulario,y íbmbrero blanco,© negro. Todas eftas partes de Habito fe 

Bijtin.ié hallan con el orden referido en las Conftituciones jntiquifsimas de Gui-
c- i ^ . de Ucrmojpublicadasañode i2po*í inofonlasmifmasde San Norberto ,re-
veftitu. dundas a diftinciones,y, método mas claro; adonde obferuc, que ni en las 

Conftituciones referidas,ni en las de luán de Lefclufe, fe hallan Cintas, 
Biblioth. Capas p]egadas,ni Cap illas,íolo Cogullas cofídas a la Capa Coral :yaunq 

fol . 2o6. después tomaron forma los Capuzesj también eftatian cofidos con el Man­
to. Hallólos afs iLepaige,quádo el año de i 581 . tomó e l H a b i t o . / / / / / J ^ , 

Biblioth. v t olim ( dize ) Jic noftri quoque Nouitatus tempore Cappa confutum erat. 
fol<ti%4 Diziendo pues allí la forma del Capuz, no dize que tuuieflc Capi l la , ni la 

podia tener.porqae vfandoíc ya bonetes a l tos , y efquinados,era incompa-
tibie con ellos. Y a pues digo, que en la Reforma preíente t omó efta Pro-
uincia las piezas de nueftro Habito * variando el Color de los Bonetcs,poif 
fer el negro ííemprc vfado entre norotros,y el mas propio de la NacionEf-
panola : y también losCapuzes, en cuyo lugar pnfimos los redondos de 
nueftros Abades, quitándoles la figura que los afeftaua Epifcopales , y de-
xandolos en la forma que los Canónigos Reglares vían en fus Mantos 
coreos j yefto fe ajnftó con prouidencia, porque fi bien la diferencia de 
Háb i to s es pofsible en las-Naciones eftrangeras,adonde fon perpetúas las 
Prclacias.no !o fuera en Eíjiaña,adonde fon trieniasj antes la continua va­
riación fuera a los Religiofos íin puefto odioía, a los que le tuuieíTen pefa-
da , y de incomodidad a todos. Dize contra los Bonetes el MaeftroBer-
íial,no fe podían víar fin licencia del Prelado^luego no eran nueftros^ E m ­
pero claudica la coníequenciajComo efta. E l Sacerdote no puede confeííar 
íin licencia del Ordinario;luego efte minifterio no es propio del Sacerdo­
te.Mas bien te infiere , Podiamos víar del Bonece con licencia del Abad; 
luego mejor de orden de los Superiores , y por ley de los Capitulos G e ­
nerales. 

Afsi miííno dize : L a Santidad de Paulo V . en vn Breue expedido ano 
. de i 5 i7 .feñaló por Habito nueftro la Capa y Capilla en eftas palabras: 

Bmtotb* Jiabitus totaHter candidus> tam qüoad Tunicarríy quXfn quoad Scapulare 
fol* 750. Caputium, <¿y Cappam.Mas refpondojque eftas palabras no fon del Breue, 

fino de la fuplica de los Reformados; y quando lo fueran, no hazen contra 
nofo tros,como lo declaran las palabras que fe figuen,C^ eaformciiqmm 
habent in Ordine,p\ies en nueftra Orden la Capa es pará el C o r o , y el C a ­
puz fm Cogulla alta,porquc co el Bonete es fuperflua. Ademas qiic elPon-
tifíce en aquel Breue habla folo con los Reformados , no con el Orden, y 
Keiigioa en comun.Moüiofe por cíU razon(proíigue ei eontrarío) entre lá 



Religión y Reformados pleito, porque efbs queríanCapillá,aquellos 
introducirles Bonete. Puefto el pleito en Roma, prouando los Reforma­
dos* que él Habito originario era Capilla, vencieron , y la pretenfion de la 
Religión fue dada por temeraria,&c.Efta narración elH defquiciada de lo 
cierto y verdadero,porque el pleito fue en razón de la Vií i ta . Auia ganado 
pues la Comunidad del rigor antiguo priuilegio del General para no fer 
viíitada,íino fneíTe inmediatamente por el miímo : y efto paífado, y confir­
mado por la Sede Apoftolica : la Religión replico fer en perjuizio de ios 
Capitulos,y embiando Vifitadores,y defendiendofe los Reformados, paf- Bibliothl 
fó el pleito a Roma,en que fue la Religión condenada, fin nombrar Habi - ' j ^ - j . 
to,como fe puede ver en la Biblioteca a fol.757. adonde eftan lasderaan-* 
das,y pretenfion de ambas partes,y la fentencia en forma* 

N i le ha faltado maña al contrario para hazer fu opinión gouierno P o l i -
tico deftos Reynos,y razón de Eftado defta Corona. Difpuíolo pues dizien 
doafsi :La Santidad de Gregorio X I l I , a i n f t a n c i a de la Magefiad Catól i ­
ca de! leñor Rey Don Felipe Segundo,legregó efta Prouincia de la jurií^ 
dicion eftrangera,y ordinaria-y para que la feparacion fuefle tota l , ordeno 
a fu Nuncio,y nueftro Reformador, variafíe aun háfta el Habito : luego ei 
dexarIe,íiendo contra el dictamen de aquel Principe, no puede no fer con­
tra fu decoro,y bien común defios Reynos. Con cfto ganó el contrario la 
gracia de algunos Miniftros zeloíos del feruicio de ín M . Empero es cofa 
nada fundada en lo cierto,y afsi lo contrario es la verdad. Gregorio pues Bihlwtbl 
X I I I . n o folamente no nos fcparó,empcro coníirm 3, y confolidó la vnion j ^o* 
defia Prouincia con la Religión , añadiendo a la obediencia perpetua nue-
uas dependencias y refpetos * en orden a reconocer la jurifdicion fuperior. 
Confia afsi del Breue de la Reforma,y de las mifmas Conftitnciones refor­
madas- N i es menor el teftimonio que fe leuanta a la Mageftad de Felipe 
Segundo,el qüal aunque pidió la Reformado in ten tó la diuifiony fepara­
cion referida» antes defeo la conformidad y obediencia defta Congregacio 
al Orden y fus Prelados. Es notoria efta verdad^ porque luán Defpruetis 
Reformador general de todo elOrdeiiiauiendo pedido por vna carta licen­
cia a la Católica Mageftad del feñor Rey don Felipe Segundo para entrar 
en los Reynos de £lpaña,&c.a vifitar y reformar las Prouincias,Monafi:e-
rios,y Igleíias de fu Orden plantadas en aquella Corona * fi menos obfer-
uantes que fu obligación, la obtuuo : la fecha de la carta fue en t i . de No- BibliotJh 
uiembre año de 1 s y j . y las palabras del General fon eftas: Liceatmihi }acf0t'*96%* 

fuhdiarys meis Vicarijs Jíngula Monafterid }ac Beneficia Ordinis nojiri 
Framonjlratenfis adirefita in amplifsimis Regnis Hi/pania, SicUia, fac. 
Y fi en virtud de dicha licencia no entró en Efpaña,fue,porque la grauedad 
de las materias que fe le ofrecieron en ios Paifes Bélgicos, infedos ya con 
malas doctrinasj no le dieron lugar.Si fu Mageftad pues defeára la fepara­
cion defta Prouincia,ni diera la tal licencia,ni la refoluiera fu Real Coníe -
jo.Luego quien informo lo contrario jo a fedó la verdad, o la ignoró . Mas 
yerafe en los libros Reales del RegiíVro,quando importe. 

A R T I C V L O T E R C E R O . 

Nicolao Reformador fío pudo defnudar a cita Prch 
uincia del Habito Canónico. 

E S Eíla refolucion de pocos laríces,porque fupuefto que en el Breue 
dé l a Reforma no fe le difpufo cofa particular en orden al Habito: 
en quanto a cite punto deuio regular la accion( y efta fue la inten­
ción de fu Santidad)por el Derecho común , y particular del O r -

demluego fi reconociendo fer el Eftatuto Cononico, hallo habito Monaf-
cieoa 
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Bibliotb. 

Bihlioth. 

Biblioth. 
fol.969' 

tíco3deiiío teá'ímír a la Proiunciá el Clerical pHm!mio3y íi le halló Canó­
nico , no pudo obligarla ai Monaftico : luego o en lo primero omit ió vna 
obfcruiinaa de cofa forcofaso en lo fegundo introduxo vn abufo feo. N i fe 
puede encenderjm aun prefumir , que por la facultad general que fe le dio 
parahazernueuas leyésy éftatütós ,qiiiíieífe fu Santidad derogare! Dere­
cho comnn3en el qual fe ordena para el Canónigo habito Canónico , y para 
el Kíonge MonaíHcorefpccialmentc que íiCcomoalgunos D o l o r e s fíente) 
es éíTencíal a la Profefsion el Hab i to , no puede fer que no íea el Habito 
Canónico füftancial al Eftatuto Canónico.Ampliafe mas efta verdadjporq 
la Religión que fundó San Norberto, y por Canónica y fuya aprouó la Se­
de Apoftolica,es eífencialmente la Obferuancia de San luán de Premonf-
tré jPr incipe y Cabera del Orden. Afsi lo dizen los treze pnuilegios de fa 
Coñ^xmTLcioniQ^emadmsdtmiinEcdeJiaPrcemonflratenjí : luego íi en 
ella el Habito primitiuo, y prefentejfucy es clericaUtambien era, y lo ha 
de fer en Efpaña : lo contrario fuera relaxacion, porque como el que nos 
ajufta a aquella Obferuancia,nos reforma , nos deforma el que nos diuide. 
Y para perfecta compreheníion,reparemos el intento de los Sumos P o n t í ­
fices al reformarlas Religiones: Fue reducirlas, quanto fneíTe pofsibleja la 
forma primitiua. Afsi lo dixo Gregorio X I I I . a luán Deípruet is rmeftro 
Superior en aquel priuilegio que motu proprio le concedió para viíitar el 
Orden , y reformarle / ^ ¿ ¿ w f ^ / ^ w , ^ Heligtofum vita modum reducere, 
C ^ . D e u i o pues el Reformador Nicolao coníiderar, que nueftra Profeí'sia 
era Canónica con todo rigor;luego el Habi to^ue eftando en la fuerza del 
Derecho común,le correfpondia : defpuesqual auia í ídoel primitiuo de l a 
Iglefía Premonftratenfe, y qual el de aquel tiempo de la Reforma, y ajuf-
rarlo todo:no pudo hazer lo contrario. Y es tan cierto e{l:o,qiie quando fu 
Santidad lo diípnfiera,no fe auia de executar, por prefumiríe mal informa­
do en el derecho particular deñaReligion,y engañado en lo ordenado con­
tra el y el la. Eíla razón pesó tanto en el juizio de luán Defpríietís Supe* 
rior general del O r d é , q con fer vn varón de los mas doftos, mas zelofos,y 
mas obferuantes que tuno la Iglefía en fus d í a s , y que mereció de la Sede 
Apoftolica tantas gracias,eftimaciones,y aplauíos , mandó a efta Prouin-
cia j dando por nulas las Conílituciones reformadas, con precepto de obe­
diencia , y cenfura Iat« fententia;, que ni las admiricííe , ni las obferuaífe, 
Eafme\&\z€)nullíus ejfe vAÍoris dec¡arantes,fííhpcenis excommunicationis 
íaics fententtes eis vtiprohihentesjfed nqftris veterihvs , é1" antiqms Statü* 
tis á SanBifsima Sede confírmatisy (¿Ní-jefro efpecialmentc por el H a b i ­
to, /Mandantesyvt omnía in reliqmsfiant iuxta Statuta Ordinis noftri fd-
cr'hO'C.eodem Habitu omniño albo/ijfdem lihris, cmtu, qutbus vtitar 
Mater omnium Monafíeriorum Ordinis EcclefiA noftral1 r^nonjiratenfls. 
P rome t ió lo afsi efta Prouincia por vna carta acordada en fu Capitulo. De 
lo qual con euidencia fe reconoce, que nunca conhrmó la Sede Apoílolica 
las Conrtituciones de Nicolao, y que fe hizieron contrauiniendo al Dere­
cho comun,y particular nueílro» 

A R T I C V L O Q V A R T Ó . 

Eftandó en todo rigor de Derecho5pudo eíla Pro 
uíncia reformarfe de Habito. 

I 'Fue yerto de Nicolao deftruirle, fácil queda el Articulo, pues -én 
qualquiera tiempo pudimos enmendarle; íi no lo fire,tampGco que­
da dificultofo: porque fí el en virtud de vnas palabras generales del 
Breue,por las quales fe le dio facultad para hazer leyes, pudo tocar 

fin el Habito,porque nofottos no, teniendo letras de ia mifma Sede Apof-
tolicá 



roHeá,más extenfas en la formájy mié priuílcgíaáás en Id gracia en orclen 
ai mifmo fin?Es pues afs^qnc V.S.nó folamenceeílendioelpriuilegioam-
piiCsimo que íulio Segundo concedió al Capitulo General parahazer nne* 
«as Leyes y Eíi:atut:os,clerogar,aniilar,y reformar los antiguos Abjque alia Biblhthl 
anirrorum induBioncJtmitationeireilriBw^ , di- foL 73:2^ 
¡alione , feu confcientiarum fcrvpiUs , tribus fubftaiialibus votis dtm~ 
taxat exceptis^c.vfado y obíeruado de ciento y treinta y dos años a cfta 
p a r t ^ í m contradicion ni refiftencia alguna al Capitulo de Efpaña ; empe­
ro fe le concedió de nueno con pecho como paternal,libera!,dizfendo • E t 
Wimlominus quatenus opus fit eidem Capitulo , vt qiíacumque Stattita, 
OrdinationeSypro falubriipfius Congreg&tionis regimine, &guhtrnio ne-
ceJTaria,<& oppor'timayproiit; iuxta locorum, & temporum, acper/onarumt 
& cafimm éxtgentUm expediens vid€bituryconderc,&edere,illaque muta-
rsiaíterare,corrige}',e, & in melius reformare, dummoddj&c. Luego pudo 
efta Pronincia hazer ley nueua en ordena deftrocar fu Habito. 

También fe halla ntieftra Cógregacion co pritiilegio de Gregorio X I I T . Bihltothl 
para que perpetuamente pueda alterar, enmendar ^ y reformar las mi/inas fol. 74^* 

tatíquei&honorlipfius Generalis non repugnenf-pro bono eiuídemProuin-
cue regimine condendi,& condita mutandi,¿^ alterandi,prout temporis ra-* 
tio fuadebit¡facuítatem perpetuo concedimtis, & elargimur* Si adnircio 
pues vnaconcrana al Derecho Canónico , a lo formal de nueftro Eftata-
to,a la obferuancia antigua y moderna de nueftra Religión , porque no pu­
do reparada,,y reformaría? N i obfla dezir, que la generalidad de aquellas 
palabras no fe puede alargar a lo particular delHabito:porquc concedien-
dofe los Breues ( como fe concedieron ) en orden a Reforma, a cmanto eit 
ellos no fe limita fe eftienden; y en los referidos folos los tres Votos eíTen-
ciaks,y lo que fe opuíiere al fanto Concilio de Trento, y Derecho Apofto-
lico fe iimita;en lo demás nada Fes quedó por conceder a los Pontífices. 

También la Santidad de Paulo V . auiendole fupHcado efta Prouincia U 
gracia y bendición para veftirfe con codo e! Orden smandó quenoscon-
formaflemosjen profecucionde loqual el Cardenal Veraloefcriuío al Su­
perior deiia Circaria lo executaííe , y la Sagrada Congregación al Nuncio 
deftos Reynos io defendicííe:y porque efta refolticion y cartas tienen fuer­
za de Breue,y fu gracia ni prercriue,ni efpirajpor ferpriuilegio mere facul-
tatiuo, es cierto, que en virtud della,aora} y entonces pudimos executar la 
Reforma. 

Dize el contrano,que la nárrat íua,quepor hecha a fu Santidad íe refiere 
en el memorial,no fue aqiiella;mas esloty quando no,que importara ? P re ­
gunto, íi la que fe hizo a fu Santidad,fue mas floxa, o mas fuerce que aque-
lla?Si mas briofa,contra nueftra narratiua es',íi menos 5 contra el acufanres 
pues íi con narratiua tibia fe ordenó la conformidad, con vna esforzada 
mejor fe coníiguiera. Ademas,que ya le diximos, que le dañamos de vétajá 
paraelpleitG,qucnosvaUeffen lascarras,razones de congruencia 3 no de 
titulo. 

A R T I C V L O Q V I N T O . 
No incurrió la Prouincia en ia cenfura dd Canon? 

Vtptr icu lo fa , mudando el Habito. 
E S T A Calumnia fe rió fá erudición deEfpaña , y con rázoni 
porque aquel Canon no habla con los C a p í t u l o s , fino con los 
particulares Religiofosyque Occajtone avoflatandi, aut vagadi, 
dexan el Habito;ni es pofsible entenderfe de'las Congregacio­

nes Eclefiafticas>y Rcligiofasj de cuyas acciones íi alguna vez el Derecho 



prefiime eríor,nunca temendad,biiena fe fiempre; y para incurrir en aque­
lla cemfuráíes ineneft^r temeridad implíci ta, o explíci ta . Nueílra acción, 
pues,fundada en tantos titulos,y en orden a mayor conocimiento de nnef-
tra Profeísion,ninguno la llamará tcmeraria,no íiendolo fu intención. F i ­
nalmente nos libramos de tan rigurofa nota,aduirtiendo, que la Reforma 
no paí'só ai Habito ínftanciai/uc luego en el exteriorjy por eíío accidéral* 
Efta pueden hazer los Capítulos con la autoridad que en íí mifmos tienen, 
como lo hizo la fagrada Religión de la Santifsima Tr in idad , pues fin mas 
autoridad que la propia,en algunas Prouincias de Efpaña trocaron la Mu-
ceta Canonical y blanca por la Capilla leonada j confcruando el Habito 
faftancial de Efcapulairio y Cruz. Y otras muchas Religiouesjque en nueí-
tros tiempos fe reformaron,de autoridad de fus Superiores variaron el H a ­
bito extenor , í in que a vnos ni a otros ningún doéto les cargafle cenfura ta 
fenera.Con eí^o fe fatisfaze a la objeción de lasProfefsíones,porque qiian-
do tuoiera duda alguna,fe refpondiera,que elNouicio prueua rigurofamen-
te en el Habito fulíancial de fuRcligion. Ademas,que aquel esHabito pro­
pio fuyo, que ella feñala para fus Profeíros,ajuftandofe a los Decretos, y 
Leyes Apoftolicas.Luego íi nueí l raCongregacionconla prouabilidad que 
tantos t í tulos claros y ciertos fundan, feñaló por Habito común el que 
vfamos,eíre ha de jüzgarfe por propio* 

No menos impaciente fe müeftra el contrario,de que ayamos dexado ef-
te nombre,o antenombre Bray.Supongo pues,que no fue la intención deftai 
Prouincia negar de fus Religíofos la fraternidad y hermandad j con que to­
dos,mediante el vinculo de caridad y amor,íe coníieíían en vri corado folo 
igualmente hijos de Dios , A quo ejlomnispaternitas, fclicidadqne cantó 
el P r )fera,diziendo : Ecce quaru bonum, & quam iocundum) habitarefra-
tres in vnum ; porque elle es el blafon mas noble de todas las Religiones. 
Luego ya digo,como los Ordenes fagrados del Gran Padre San Benito,de 
San Bernardo,y San Brunoaíiendo tan Santos,tan Regulares, tan Doctos, 
fe niegan a eíla voz, Fray le , para íigniíicar que fon Monges. Y la Compa-
ñia de lefus s que en Perfección y Santidad no deue nada a la mas Obfer-
lian te Rel ig ión ,no abra9a eíle termino jFray , para dezir que fon Clérigos* 
Aísi nofotros dexamos el Fray , y el Frayle , para expreflar que es nueftro 
Ef ta tü tp Canónico. Y quanto fe dize contra efto, no tiene fue^a alguna> 
porque Fratres^ú Frater* no fe romancean por Fnvyles, ni Fray en todo 
rigor,fo pena de llamaríe todos los Chriftianos Fraylcs. 

L o poco ncruiofo de fu juílícia reconoció el Maeftro F r . Felipe BernaJ^ 
pues quando deuiera pedirla a V . B . o a fus Miniaros , no lo hizo , antesen 
ja iz iO,y con iníiruinento de fu letra y firmajattenjó,q«é conferir y ventilar 
etta eaufa en el Tribunal de Ja Santa Sede ApoíloHca era de grande inco­
modo , contra el feruicio de Dios nueílro Señor, y eíla Corona. Como lo 
pronunci > lo execu tó . Acudió pues a fu MageO.a J , de quien íolicitó el def-
pojo del Habito prefente, y regreíío al antiguo • vo empero lo coníigaio, 
porque informado de la verdad fu Mageftad Catól ica , y Real Confejo de 
Cámara,fe fufpendio del conocimiento, como quien de lo fabio,pt udénte, 
y piadoíb entendía,que la decifion y conclufion de Ra caufa tocaua a la Su­
prema Silla de la Igleíiajadonde V . Bsprefide, y p- eíida felicifsimos íigios, 
Eíla Prouincia de Éfpaña,comprehcndiendo mas feliz las obligacioiies de 
hija,afsiftealos pies de V . B . cfperando de tanto benigni ís imopecho Ja 
Confírmacion del H a b i t o , íi bien fiempre con ánimos de cera para impri­
mir en ellos lo que V . B . decretare. Eltos referidos fon los fundamentos y 
motiuoSjConque obró nueílra Congregación, a quien íigiieplos Dodores 
y Maeílros,qiie en las Vniuerfidades , y Religiones deitós Reynos , por de 
mayor voto en letras , prudencia, y virtud fe confultó la Reforma, y la 
aprouaron. Hizofe luego no para preuenir el juizio de la Sede Apoílol ica, 
íino paradefvanecer lo rígurofo de vna cenfura, que nos cargó vn Her ­
mano, B .P . e í l e folo contradice laReforma;la Religión que la hizo?Suplica 

fe 



feConfírme ; los Dó<5ios Cotohl áfíriián 5 jfué '14"á'écldn í j>5f Juíllfi-
cada > merece laaprouaciony gracia de V.B.Afsi lo efpcra. 5 

los píes de V . Beatitud^ 

£ 1 Generaly Canónigos Reglares Tremonjiratenfes 
de la Congregación de Efyaña, 

^ 4 

Hizleron juizlo de la Reforma del Habito Premonftraten-* 
fe, y la aprouaron con fuccníura los Maeftros 

y Dodores íiguientcs. 
En Salamanca. 

Maefiro F r . Francifeo Cornejo Ca­
tedrático de Prima i 

M.Fr.Francifio Domínguez. Ohifpó 
eleBo de Crotón. 

M.Fr.Ga[par de Ouiedo Catedráti­
co de Santo Tomas. 

M . Fr.Fracifco de Arau)o Catedrá­
tico de Prima¿ 

Lic . Don Garcia Mart ínez dePorres 
Catedr. de Vifperas en Cañones. 

Lic.Don Pedro de León Corajo Ca­
tedrático de Código • 

Lic.DonFrancifco Val derrama Ca­
tedrático en Subjiitucion de Prima 
en Cañones, 

Lic.Don García Medraño Catedrá­
tico de Sexto. 

Lic.Don Antonio de Pina y Ilermo-
Ja Catedrático de Injiituta. 

DoBor Don Martin López deHon-
tmeros Catedrático de Decreto. _ 

DoB.Mart in de Bonilla Catedrático 
de Prima en Cañones. 

& o B .Don Gregorio de Portillo Ca­
tedrático de Prima en Leyes. 

ÍDoB. Sánchez Randoli Catedrático 
de Vi/peras en Cañones-

E n Val lado! id. 
DoBor Bonilla Catedrático de P r i ­

ma de Cañones. 
DoB.Perlines deGueuaraCatedratí-

co de Prima de Leyes. 
Lic . Atanafío Oceitay Olano Cate­

drático de Vifperas de Cañones. 
X)o'B.Fernandez de Otero Catedrá­

tico de Decreto, 
M - F r . Mamiel Diaz Hurtado Cate­

drático de Vi/peras en Teología, 

M . F r . L m s Fernandez de TapiaCa^ 
tedrático de Dtirando. 

DoB. luán Chacón déla Compania 
de le fus. 

Luis deValdima déla mtfma Copañía, 

E n Alcalá. 
DoB. luán Gonfalez Martínez C a ' 

tedr ático de Prima de S-T ornas. 
DoB.Rodrigo Gutiérrez Catedráti­

co de Prima de E/coto. 
DoB.Pedro Fernandez de Torrejon 

Catedr. de Vi/peras en Teología, 
M . F r , Pedro de Tapía Catedrática 

de Prima de Teología. 
M . F r . luán de Santo Toma Cate~ 

dratíco de Vi/peras en Teología. 
DoB.luán de García Ibar Cátedra* 

tico de Prima en Cañones. 
D0B.D0 lacinto de Seuilla Catedrá­

tico dij Vi/peras en Cañones, 
DoB.Gajpar Hurtado déla Comjta-r 

nia de lefus* 
E n Madrid. 

Én el Connento de San Martin* 
Orden de San Benito, 

ElViae/iro Fr.Alonfo de SanVítoreSp 
Abad, y General que fuej Predica­
dor de JuMage/tad. 

Maefiro Fr.Francifco de Vega, 

En el Conuento de San Baíllio<», 
F r . Antonio Carménate Abad. 
yí,Fr.DiegoNíJenoProuincial qfué) 
VísFr.Felipe de laCruz Vafconcillos* 

En el Conuento de Santo T o m á s \ 
Orden de Predicadores. 

Vi.Fr.Iuan Viartínez Prior. 
h l . F r , Bernabé Gallego de Vera, 



E n el Corínentó cíe Tan VrántlCzó* 
Vray AJonfo de f rías Guardian. 
Vr.Dioi^p Odrifco&bifpo deViferta 
ir.BartoioTKeDuque Letor Inhilado. 
Vr.Ignacio de Zegama Letor Itihilado 
i r a y híateo Briceno Letor dos vezes 

jubilado. 

E n el Conueú tode fan Aguñín-
Maeftro Vr.Lvys Cabrera. 
M . F ^ . Antonio de Cafiro. 
M . F r . Yrancifco Güira!. 
M . F ^ . Bartolomé de Tobar. 

E n el Conuenco del Carmen C a l ­
cado. 

M . Vr. Benito LopezyPrlor, y Prou. 
M . F r . Lorenzo Honorio. 
M . ?r. M'guel Nauarro. 
M . Fr . temando de Prada "Mío t̂cal 
M . F r . luán del Caftillo Pardo. 
M . F K MiguS de Cárdenas. 

E n ei Coniiento de la Trinidad 
Calcada. 

yí^e/lro F r . D imia López de Kara . 
Jlíaeftro F r . Ricardo Goldeo. 
Maeftro F r . Mart in Agudo delaRo-

M le/Ir o F r . Diego de É alie j é . 
Masfiro F r ,Mar t in Galindo. 
Maeftro Fr.Melchor d,e Placa. 

• Prefentado F r . Bernardo cúchete* 
Preíéntado Fr.Aniomo Ra:nirez. 
Prsdmdor General F r . Cbrtfioual 

Predicador G e . : . F r . P e d r o Leo'4. 

E n el Cdtti^títO de la Mci'ccá 
Cr . Ica ia . 

Máep'TO F r ^Marcos Salmerón Pro-
utncíal' 

Macfho Ffdv T: lego de S a : fd Gadea 
Comenda," 
prema. 

^Calificador déla Su-

E n el Conucnto Heál de ían Úz* 
Td n' n o 

Fray Domingo dsVííla-Bfiufz Prioi" 
Maeftro Fr.Frafkifco ¿eCtsenCa Ge* 

neral que fue. 
Maeftro Jir.Pedro de Roa. 

E n el Connento de nueftra Scnorácíe 
la Vif tor ia . 

Tray Tomas Campuzano Prouincial 
y Letor jubilado. 

En el' Colegio Imperial 3e U Comí 
pañia de lefus. 

Vadre Gi l de Albornoz, 
Padre Amhrofo de Peñalofa. 
Vadre Baptifta Dauila. 
Vadre luán Baptifta Porres. 
Vadre Agufiinde CaftroVredicadop 

de fu Mageftad. 
Vadre Vedro González Galindo. 
Vadre Alonfo Yañez. 
Vadre Antonio de la Serna. 

E n el Connento del Eípiritu-SantOj)* 
Clérigos menores. 

Vadre Manuel Dauila Vrepoftto. 
Vadre Ambrofto Román. 

E n el Connento de los Padres C a ­
puchinos. 

Fray Alejandro de Valencia Guar­
dian jy Calificador déla Suprema. 

Tray luán de Ocaña Predicador defu. 
Mageftad. 

E n el Connento de la Trinidad 
Defca^a. 

^ray Vrancifco de San lulian Difini} 
dor General. 

Vray luán de la Paz Difinidor Gene* 
ral y Letor. 

"Sray Tomas de San Gregorio Difini* 
dor General. 

Itr.Diego del Santifsimo Sacramento 
Letor de Teología. 

E n el Couento del Carmen B e f c a ^ o . 
Vray Gabriel de la Madre de Dios. 
Vray Sebaftian déla Concepción. 
Tray Miguel de la Trinidad. 
Vray luán de le fus Mar ia . 

E n el Connento de nueílraSeñora de 
/a Merced Dcícal^a. 

leray Ignacio delefus Maria, Comen-
dador,y Difinidor. 

Tr.Iuan Chryfqfiomo Letor de Te9-
logia^y Calificador del Sato Oficio. 

Hy. Vrancifco de fan lofeph Difinidor 
General 

Vr. luán de San Ramón Comendador 
de S ensila, 

Vr.yídnuel denuefira Señora, Letor 
Vr. Gabriel de laMadre deD ios Letor, 
f r . lofeph del Bfpmiu-fantoVredka-; 

dor< 
l)oBor Aguftino Barbofat 


